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Comunidades de las Américas con Bajas Emisiones de Carbono

 Directrices para la presentación de propuestas
Presentación de propuestas
La Dirección de Eficiencia Energética y Energía Renovable (EERE, por sus siglas en inglés) del Departamento de Energía de los Estados Unidos, invita a los países latinoamericanos a presentar propuestas de cooperación  con el Departamento de Energía en la transformación de mercados hacia la energía sostenible.  Estas propuestas se enfocaran en un tema (o temas) definido(s) en el Simposio de las Américas sobre Energía y Clima a llevarse a cabo en Lima, Perú, del 15 al 16 de junio de 2009.  A través de sus laboratorios nacionales, el Departamento de Energía ofrecerá un reducido apoyo financiero y una extensa asistencia técnica a los países o a los grupos regionales.  Los posibles temas son comunidades de energía sostenible, energía renovable en los servicios públicos, eficiencia energética en el sector público y eficiencia industrial.  La comisión de selección consultará con los países de la región a fin de garantizar que los temas reflejen las mejores oportunidades para acelerar el despliegue de eficiencia energética (EE) y energía renovable (ER) en América Latina.  Las propuestas deberán ser presentadas por el organismo nacional del sector energético de un país o por organizaciones regionales en representación de varios países (con cartas de aval de los países participantes).  El Departamento de Energía insta a los países más pequeños a colaborar en programas a nivel regional. 

El plazo para la presentación de propuestas vence el 14 de agosto de 2009 y éstas deberán enviarse por correo electrónico a LCCAProposals@ee.doe.gov con la información descrita a continuación.  Se insta a los países a presentar propuestas preliminares antes de este plazo, preferentemente antes del 31 de julio, para la revisión técnica inicial por el Departamento de Energía.  Copias de todos los formularios podrán ser encontradas en: www.nrel.gov
Revisión de propuestas 
El Departamento de Energía creará un equipo conformado por funcionarios del gobierno de los Estados Unidos y expertos técnicos para la revisión de todas las propuestas.  El Departamento prevé finalizar esta revisión el 30 de septiembre de 2009, la cual se basará en los siguientes criterios:
· Mitigación de la emisión de gases de efecto invernadero – Reducciones previstas en las emisiones de gases de efecto invernadero.
· Desarrollo económico – Crecimiento previsto del número de puestos de trabajo o de la economía del país o la región a través del aumento de la inversión privada en tecnologías de EE y ER.
· Seguridad energética – Repercusión esperada en el aumento de la diversidad de las fuentes de suministro energético y la reducción de la dependencia de combustibles importados.
· Compromiso nacional y cofinanciamiento – Alcance del respaldo a la propuesta por parte de funcionarios de alto nivel del gobierno, como cofinanciamiento por el país (o los países).
· Replicación – Grado en el que la propuesta atraerá inversión sostenida de los sectores privado y público y replicación en otros países y regiones.
· Calidad de la propuesta – Propuestas claras y completas según la plantilla aquí presentada.
· Calificaciones del equipo del proyecto – Calificaciones del equipo del proyecto propuesto en relación con los objetivos de la propuesta.
Directrices para la presentación de propuestas
La comisión de selección ha formulado las siguientes directrices con el propósito de ayudar a los funcionarios de los países a presentar satisfactoriamente sus propuestas al Departamento de Energía para la transformación de mercados de energía sostenible.  Todos los elementos aquí esbozados deberán prepararse en formato Word y redactarse en el idioma inglés.  En el proceso de revisión no se considerará ninguna presentación incompleta ni manuscrita.  Las propuestas no superarán las 15 páginas, excluidos avales y anexos, y deberán organizarse en las siguientes secciones (véanse los datos específicos en el Formulario para la presentación de propuestas) 
Sección I: CARTA DE AVAL
Todas las propuestas deberán incluir una carta de aval del ministro de energía (o de los ministros en el caso de las propuestas regionales) en la que se describan las maneras en las que el gobierno de ese país está preparado para respaldar la aplicación de la propuesta.  Esto podría comprender cofinanciamiento y apoyo en especie, compromiso con la aplicación de políticas o programas nacionales o regionales, participación de partes interesadas públicas y privadas centrales en el proyecto, planes para apoyar la duplicación del proyecto en todo el país o invitar a otros sectores o mercados a que lo utilicen, así como otras formas de apoyo.  También pueden incluirse avales de otros funcionarios principales de energía y medio ambiente.  
Sección II: ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO
1. Nombre de la organización – Nombre de su organización según está inscripta.
2. Título del proyecto – Nombre del proyecto que usted está proponiendo.  
3. Tema(s) – Tema(s) abordados en el proyecto propuesto.
4. Ubicación del proyecto – Alcance (nacional o multinacional) indicando la región, la ciudad o el estado donde se realizará el proyecto. 
5. Punto de contacto – Nombre, organización, dirección, número telefónico y dirección de correo electrónico del punto de contacto a cargo del proyecto propuesto.  Puede presentar hasta dos puntos de contacto.
6. Meta principal – Enunciado conciso de la meta o las metas propuestas.
7. Propuesta de financiamiento por el Departamento de Energía y asistencia técnica requerida (si corresponde) – Costos que serán solventados por el Departamento de Energía solamente, en dólares estadounidenses.  En la sección de presupuesto se ingresarán los costos totales del proyecto y las fuentes de financiamiento correspondientes. 
8. Duración del proyecto –  La fecha de inicio y la fecha de conclusión prevista para el proyecto.  La duración del proyecto no superará los dos años y podría comenzar en octubre de 2009. 
Sección III: FORMULARIO PARA LA PROPUESTA TÉCNICA
1. Contexto energético – Resumen breve de las condiciones y las políticas más importantes del mercado energético en el país y la necesidad de emplear más intensamente las tecnologías de EE y ER previstas. 
2. Objetivos del proyecto – Enunciado de los objetivos primarios del proyecto.  Deberá incluir la identificación de los objetivos específicos en relación con el despliegue acelerado de tecnologías de EE y ER para mercados específicos, incluidas barreras que se superarán y la duplicación deseada a largo plazo, así como el impacto sobre mercado.   
3. 
Impacto del proyecto – Descripción del impacto del proyecto en cuanto a la utilización de tecnologías para la eficiencia energética o la energía renovable previstas y proyección del impacto mitigador de la emisión de gases de efecto invernadero, desarrollo económico y beneficios de la seguridad energética para el país o la región.  Los impactos deberán de ser calculados al menos hasta 2015 y podrá calcularse a más largo plazo.  En esta sección, los países deberán describir también la manera en que las tareas realizadas a través del proyecto resultarán en la duplicación sostenida en el país y la región.  
4.
Equipo del proyecto – Información sobre el gobierno, organizaciones técnicas del sector privado, entre otras que participarán en el proyecto y descripción de las funciones de cada organización. Esto incluirá el análisis de las principales partes interesadas en los niveles nacional y comunitario que pueden influir en la situación regional o local.  Se insta a la participación activa del sector privado (nacional e internacional).   En las propuestas se identificará a un director principal del proyecto y, en los anexos, se incluirá el curriculum vitae de este director del proyecto y demás personal clave.  
5.
Tareas – Descripción de las tareas que se realizarán con una explicación de las actividades principales en cada tarea a realizar.  Sería útil incluir un plan de trabajo para el proyecto en el que se esbocen las actividades que se realizaran durante la implementación del  proyecto, en orden cronológico en el que realísticamente se podrían realizar.  
6.
Solicitud de asistencia técnica al Departamento de Energía – Identificación de los tipos específicos de asistencia técnica que se le pide al Departamento de Energía en la realización de las tareas.
7.
Fechas previstas para los productos a entregar y los logros esperados – Lista de productos finales que se van a entregar (es decir, productos y servicios) y logros que se finalizarán durante el proyecto, junto con una breve explicación de los objetivos del proyecto.  Los objetivos del proyecto deben contribuir a la meta general del proyecto descrita en la Sección II. Se prevé que la duración de los proyectos será de uno a dos años.  El Departamento de Energía espera estar en condiciones de ofrecer asistencia técnica a partir de octubre de 2009 y financiamiento (en los casos en los que se requiera), a partir de diciembre de 2009.  
8.
Presupuesto – Resumen del presupuesto donde se muestren los recursos que brindará el país (o los países y las organizaciones regionales), cofinanciamiento del sector privado o de las organizaciones internacionales y apoyo financiero solicitado al Departamento de Energía (si corresponde).  Por lo general, el Departamento de Energía prefiere que los países presenten propuestas en las que asuman responsabilidad por todos los costos en el país o la mayoría de ellos y el Departamento ofrezca el apoyo técnico.  Si los países necesitan solicitar apoyo financiero al Departamento de Energía, las solicitudes no superarán los $100.000 por proyecto y deberá de presentarse un cuadro con un presupuesto más detallado  en el que se muestre la mano de obra, la subcontratación, los viajes y otros costos directos previstos para cada tarea y un total para todas las tareas (ver cuadro 8.b del formulario para la presentación de propuestas).
9. Posibles riesgos – Identificación de los posibles problemas y retos posibles en relación con la ejecución del proyecto y descripción de la manera en que el diseño del proyecto reducirá al mínimo los riesgos y los retos identificados. 
10. Anexos – Curriculum vitae del director del proyecto y demás personal clave, así como toda otra información pertinente no mencionada anteriormente.    
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